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Fundación Universitaria CEIPA 

Acta No. 05 de 2021 
 

Proceso: CONSEJO ACADÉMICO FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CEIPA  

Fecha: 17 de marzo de 2021   

Lugar:   Virtual por Teams 

Organizador:  Secretaria General  

Hora: 2:00 p.m. a 4:00 p.m. 

Reunión.  REUNIÓN ORDINARIA 

 
Orden del día:  

# Asunto 

1.  Verificación del Quorum  

2.  Lectura y aprobación del acta No. 04 de 2021 

3.  Política Spin-off  

4.  Proposiciones y varios  

 
El orden del día para esta sesión es el que se indica anterior, sin embargo, se solicita por parte de 
Víctor Saldarriaga iniciar con proposiciones y varios a lo cual los consejeros acceden.  
 
Desarrollo de reunión: 

 
1. Verificación del Quorum:  

 
Siendo las 2:00 p.m. se da inicio a la sesión y se verifica el quorum, estando presentes las siguientes 
personas:  
 

Proceso Cargo Nombre 

Rectoría 
Rector 

Diego Mauricio Mazo Cuervo 

Gestión del conocimiento 

Líder de Administración Humana – 
Delegada del Comité de Escuela Tatiana Vélez Ángel  

Gestión del conocimiento Director de Posgrados Víctor Saldarriaga Romero 

Internacionalización Director de Internacionalización Jorge Andrés Vélez Muñoz 

Gestión del Conocimiento  Directora de Plus Language  Luz Adriana Lopera Orozco 

Profesores  Representante de los docentes Lizeth Villada Arango  

Estudiantes  Representante de los estudiantes  Mateo Martínez Rivera  
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Egresados Representantes Egresados  Benilda Callejas Ballesteros 

Rectoría Secretaría General Valentina Lleras Patiño 

 
Asisten además, como invitada permanente Yesica Mena Pulgarín, Coordinadora de Registro y 
Control Académico y el Profesor Geovanny Perdomo quien expondrá la política Spin-off. 

 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR No. 04 DE 2021  

El acta fue enviada previamente a todos los miembros por email y fue aprobada por unanimidad. 

 

3. PROPOSICIONES Y VARIOS  

Egresados no graduados y la validación de la idoneidad: Víctor Saldarriaga informa que se ha trabajado en la 
comisión conformada por Daniel Bonilla, Lizeth Villada y él en la propuesta para regular la validación de 
idoneidad de egresados no graduados, conforme a la designación hecha por el consejo en la última sesión del 
año pasado. Propone que se conforme una nueva comisión para tener otro concepto sobre la base de lo que 
se ha trabajado hasta la fecha, en la cual participen la Secretaria General, la Representante de los Egresados y 
la Coordinadora de Registro y Control.   
 
El Rector manifiesta que se debe tener en cuenta los derechos que adquieren los estudiantes al cursar su plan 
de estudios y otra cosa es el transcurso de tiempo entre la finalización del plan de estudios y la decisión de 
optar por el grado.  

 
Se conforma la segunda comisión como lo propuso Víctor Saldarriaga y convocará a reunión de 
empalme para avanzar en este tema.  

 

4. POLÍTICA DE SPIN-OFF 

El Profesor Geovanny Perdomo hace la presentación del proyecto del cual la institución hizo parte y 
participaron más de 10 universidades. El propósito del mismo era definir los lineamientos de política 
institucional de Spin-off y definir unos procesos para que las diferentes universidades pudieran gestionar este 
mecanismo de transferencia tecnológica en las instituciones de educación superior. Está la Ley de Spin-off, sin 
embargo, era necesario que se pudiera implementar en las instituciones, la ley 1838 de 2017 habilita a las 
diferentes IES a crear empresas de base tecnológica resultados de investigación como un mecanismo válido 
para llevar las tecnologías o los conocimientos al mercado. La participación de CEIPA como equipo estuvo 
conformada por Carolina Parra de Comunicaciones, Valentina Lleras de Secretaría General y por el Profesor 
Perdomo. En ese proceso hubo dos objetivos fundamentales, 1) De aporte nacional que fue generar la plantilla 
para generar el Decreto Reglamentario de la Ley 1838 en Colciencias, la idea es que este año quede aprobado 
y 2) documento sobre estos lineamientos de política, es un proyecto de Acuerdo que contiene aspectos 
esenciales para que este proyecto se vuelva una realidad en la institución para lo cual debe finalizar el proceso 
interno y que el Consejo Directivo lo apruebe.  
 
Existen oportunidades externas para impulsar spin-off en la institución, Colciencias ha hecho convocatorias 
para acompañamiento de estas propuestas.  
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El profesor Geovanny presenta el proyecto de acuerdo con el fin de escuchar el concepto de los consejeros. 
Inicia explicando el proceso de gestión del proyecto spin-off como se muestra la siguiente ruta:  

 
 
Para diseñar la política se siguieron los siguientes pasos:  
 



Código: DEI-F-67 Versión: 01 Fecha: Abril 2019 

 
ACTA DE REUNIÓN INSTITUCIONAL 

4 

Fundación Universitaria CEIPA 
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Igualmente se diseñó un modelo de cómo operar las Spin-off de acuerdo al modelo adoptado en la política 
institucional:  
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Tatiana Vélez reconoce la importancia de este proceso porque se transfiere conocimiento, se facilitan los 
procesos para incubar empresa y se fomenta el intra emprendimiento, lo encuentra muy acertado para la 
generación de nuevos ingresos y de diversificar las líneas de negocios y de portafolio para nuestros clientes. 
 
El Rector explica que el paso a seguir es poner la política a consideración del Consejo Directivo por lo cual era 
importante presentarla en este consejo para el conocimiento de todos sus miembros.  
 
Lizeth Villada expresa que como representante de los profesores le parece una oportunidad muy grande para 
posibilitar que las ideas de los profesores puedan tener una posibilidad real de negocio y también permite 
articularlo al proyecto de vida de los profesores, pues habrá personas que desean tener a futuro una idea de 
negocio, es un impulso para que las ideas de los profesores se puedan materializar.    
 
Decisión: El consejo recomienda la presentación de la política de Spin-off al Consejo Directivo.   

 
 
Para constancia se firma la presente acta por el presidente encargado y la secretaria General                                           
         

                   
____________________________    ______________________________  
DIEGO MAURICIO MAZO CUERVO     VALENTINA LLERAS PATIÑO  
Presidente      Secretaria 

Stamp


